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CIRCULAR No.03

Directora Técnica de los XXIV Juegos Deportivos del Departamento, Vll
Paradepartamentales y Sordodepartamentales del Valle dei Cauca 2025
t\flunicipios del Departamento del Valle Del Cauca.
Santiago de Cali Distrito Especial, mayo 14 de 2A25.

Cordial saludo:

Dando alcance a la Circular No.2 en la cr.ral convocaron 5 jornadas para el desarrollo de la
ctasificación funcional y debido a que solarnente fue posible realizar perfilarniento no clasificación
funcional, nos permitimos informar lo siguiente:

La Junta Directiva aprobó realizar este proceso con los estándares normativos de
clasificación y solicitó al Cornité Paralímpico colombiano, ser garante de idoneidad del
mismo, como cabeza de sector y en coordinación con las Federaciones Nacionales y
las Ligas Deportivas respectivamente.

Alencontrarnos en el proceso de inscripción nominal, instamos para que los municipios
realicen este proceso cargando todos los documentos requeridos y habilitantes de
fodos ios deportistas inscritos en lista larga de los sectores Paralímpico y
Sordolímpico.

Los deportistas deben presentarse en las fechas del proceso de clasificación, las cuales
se notifÍcarán próximamente en una nueva circular y tendrá lugar el proceso los días
inmediatamente anteriores a los respectivos campeonatos.

El Comité Paralímpico colombiano nos informará los documentos que cada deportista
y municipio debe allegar días previos a las fechas de clasificación funcional.

Una vez se surta el proceso de clasificación funcional, la seleccién definitiva de cada
municipio será constituida con los deportistas que fueron elegibles y obtuvieron
clasificación funcional, salvaguardando los cupos establecidos por los instructivos de
competencia.

Atentamente,

GLORIA IíYRIAITI RODR¡GUEZ
Directora Técnica de XXIV Juegos Deportivos del Departarnento, Vll Paradepartamentales y
Sordodepartamentales del Valle del Cauca 2025
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Elaboró:
Proyecto: Julián Andrés Vélez Romero - Contratista Fr'rma. \>-\
Prayecto: Luz Stella Ramírez Alarcón - Cantrat¡sta FirmaJ¡4t?l
Aprobo Gloria Miríam Bejarano, Directora Técnica XXIV
Faradepaftamentales y Sordodepadamentales del Valle del Cauca
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